CONCEPCIÓN, 30 de noviembre de 2010.-
Nº   4021  / VISTOS:
las Bases Administrativas para la Licitación Pública 
“Adquisición de Premios Deportivos a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción - 2010”; el Decreto Alcaldicio Nº 3799, de 22 de octubre de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura Electrónica, de 5 de noviembre de 2010; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de Ofertas presentadas a esta Licitación Pública, de 11 de noviembre de 2010; el Certificado de Imputación Nº 303, de 26 de noviembre de 2010, del Sub-Departamento de Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra a), 10 incisos primero y segundo y 18 inciso segundo de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 41, 54 inciso tercero y 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; lo prescrito en el artículo 8 inciso sexto de la Ley Nº 18.695 y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la misma Ley, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.- Adjudícase la Licitación Pública “Adquisición de Premios Deportivos a los Beneficiarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Concepción 2010”, Adquisición Nº 2416-177-LE10, a comercializadora Fidel Antonio Toledo Jerez e.i.r.l. RUT Nº 76.026.668-K, por los productos que se indican en el Anexo Nº 3 de las Bases Administrativas correspondientes, hasta por un monto total de SEIS MILLONES DOSCIENTOS ONCE MIL OCHOCIENTOS PESOS ($ 6.211.800.-), IVA incluido y el período que regirá a contar desde la fecha de suscripción del Contrato hasta el 31 de diciembre de 2010, en atención a que este proveedor cumple con los requisitos exigidos en las Bases Administrativas y obtuvo, respecto de los factores de ponderación: PRECIO 50%, calidad 30% y experiencia 20%, definidos en esas Bases, la calificación de oferta más conveniente a los intereses municipales.

	ofertas
	CANTIDAD estimada anual
	Valor unitario
sIN IVA
	Valor Total
IVA INCLUIDO

	oferta 1
	3.000
	$ 1.400
	$ 4.998.000

	oferta 3
	150
	$ 6.800
	$ 1.213.800


2.- Declárense desiertas las ofertas presentadas a los productos indicados en la ofertas Nºs 2 y 4 de conformidad a lo establecido en el Artículo 9 de la Ley            Nº 19.886, de Bases Administrativas Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, en atención a que no se presentaron ofertas.
3.- Impútese el gasto que demanda el cumplimiento de este contrato al Código: 24.01.008 “premios” del Presupuesto Municipal vigente.
4.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato respectivo.
Decreto Alcaldicio Nº 4021/2010
5.- Dispónese que la Dirección de Desarrollo Comunitario actuará como Unidad Técnica para la supervisión técnica y administrativa de este Contrato y, además, deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información ChileCompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Patricio Kuhn Artigues
Alcalde

CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
secretariA municipal (S)
DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico (con antecedentes)
· Señor Director de Control
· Señor Director de Administración y Finanzas
· Señor Director de Desarrollo Comunitario
· Archivo

CCO/yrt
PAGE  

